
  

INDISERELECTRIK CIA. LTDA - A ta, 4 

Guayaquil, 8 de Agosto del 2018 

ING. 

CRISTIAN ENRIQUE WEISSON ROSERO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato informar a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía INDISERELECTRIK CIA. LTDA., en sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

PRESIDENTE de la sociedad, por el periodo de 5 años contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento, correspondiéndole de la conformidad con el estatuto social, ejercer 

individual o conjuntamente con el GERENTE GENERAL representación legal, judicial y extrajudicial. 

La compañía INDISERELECTRIK CIA. LTDA., se constituyó mediante pública celebrada ante la 

Notaria Vigésimo Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Alexandra German De Quintana, el 8 de 

junio de 2018, inscrita del citado cantón el 27 de junio del 2018. 

Atentamente, 

Ehaiod 
ING. DIANA ALEXANDRA ¡MACHADO PEREDO 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañia INDISERELECTRIK CIA. LTDA., hecho a mi 

favor, Guayaquil, 8 de agosto del 2013. 

      

     

  

Ing. CRISTIAN 

Presidente 

Ing. Cristian Enrique Weisson Rosero 

C.C: $ 0911846632 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA.      



»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.113 
FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INDISERELECTRIK CIA.LTDA., a favor de CRISTIAN ENRIQUE 
WEISSON ROSERO, de fojas 43.862 a 43.865, Registro de 
Nombramientos número 12.357. 

ORDEN: 41113 
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ARIS : 
Ai Ab-Páírici? Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 11 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: (/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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